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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN  

 
El municipio de Pamplonita requiere adelantar la caracterización de los vertimientos 
líquidos generados por el sistema de alcantarillado del casco urbano y del centro poblado 
El Diamante, los cuales desembocan en un afluente natural del municipio. Actualmente, 
no se cuenta con información técnica actualizada sobre las condiciones físicas, químicas, 
microbiológicas y de caudal de estos vertimientos, lo que impide evaluar el nivel de 
cumplimiento de los parámetros establecidos en la normativa ambiental vigente y dificulta 
la adopción de medidas adecuadas para la protección del recurso hídrico. 
 
La administración municipal, en su función de garantizar la prestación eficiente de los 
servicios públicos y la protección del medio ambiente, debe generar información confiable 
que permita conocer el estado real de los vertimientos y su posible impacto sobre las 
fuentes hídricas que atraviesan el territorio. Dicha información resulta indispensable para:  
 

1. Dar cumplimiento a la regulación ambiental aplicable, especialmente la 
Resolución 0631 de 2015 y sus modificaciones, que establece los parámetros y 
valores límites máximos permisibles en vertimientos puntuales. 

2. Atender requerimientos y responsabilidades ante la autoridad ambiental 
competente, derivados del seguimiento a los sistemas de alcantarillado y al 
manejo de aguas residuales. 

3. Contar con insumos técnicos para planificar acciones de mejora, mitigación o 
adecuación del sistema de alcantarillado y/o de tratamiento de aguas residuales.  

4. Prevenir afectaciones al ecosistema acuático y garantizar la protección del 
recurso hídrico, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015 y los 
principios de gestión integral del agua. 

5. Sustentar la toma de decisiones administrativas y presupuestales del municipio 
en materia de saneamiento básico y gestión ambiental. 
 

En ese sentido, la contratación de un servicio especializado para la toma de muestras, 
análisis de laboratorio y elaboración del informe técnico de caracterización se hace 
necesaria para obtener información precisa, verificable y en conformidad con las 
metodologías estandarizadas exigidas por la normativa colombiana. Esto permitirá al 
municipio cumplir sus obligaciones legales, reducir riesgos ambientales y orientar  
adecuadamente la gestión del servicio de alcantarillado. 

 
JUSTIFICACIÓN DEL CÓDIGO UNSPSC 
 
Para el presente proceso, cuyo objeto es “la caracterización de los vertimientos líquidos 
provenientes del sistema de alcantarillado del casco urbano y centro poblado El Diamante 
que descargan en el afluente natural del municipio de Pamplonita, Norte de Santander”, 
se selecciona el código UNSPSC 77121701 – Servicios de análisis de calidad del agua. 

ESTUDIOS PREVIO 

(Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.1.2.1.1) 
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La elección de este código se fundamenta en que la actividad a contratar consiste en la 
toma de muestras, análisis físico-químico, microbiológico y la elaboración del informe de 
caracterización de los vertimientos, lo cual corresponde de manera directa a los servicios 
especializados de análisis y evaluación de la calidad del agua y aguas residuales. El 
UNSPSC 77121701 agrupa precisamente los servicios destinados al estudio de 
parámetros ambientales relacionados con cuerpos hídricos y vertimientos, conforme a los 
requerimientos técnicos establecidos en la normatividad ambiental vigente, tales como la 
Resolución 0631 de 2015, el Decreto 1076 de 2015 y las metodologías de muestreo y 
análisis de laboratorio acreditado. 
 
El objeto contractual no implica obras civiles, suministro de equipos, consultoría de 
diseño, ni interventoría; corresponde estrictamente a un servicio técnico de laboratorio y 
muestreo ambiental, razón por la cual no encajan otros códigos de ingeniería, 
construcción o consultoría general. En consecuencia, el código 77121701 se ajusta de 
manera precisa al alcance de la contratación. 
 
De manera complementaria, dependiendo del alcance detallado del servicio, podrían 
asociarse códigos relacionados como: 
 

• 77121702 – Servicios de muestreo de agua, cuando el contrato incluya 
campañas de toma de muestras conforme a protocolos técnicos. 

• 81141605 – Servicios de análisis de laboratorio, en caso de requerirse pruebas 
en laboratorio acreditado bajo normas vigentes. 
 

No obstante, el código principal y más adecuado para clasificar el objeto del presente 
proceso es 77121701, por corresponder de forma directa, específica y suficiente a la 
naturaleza del servicio requerido. 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO 
NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS, DE SER POSIBLE, O DE LO 

CONTRARIO CON EL TERCER NIVEL 
 
CARACTERIZACIÓN DE LOS VERTIMIENTOS LÍQUIDOS PROVENIENTES DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO Y CENTRO POBLADO EL 
DIAMANTE QUE DESCARGA EN EL AFLUENTE NATURAL DEL MUNICIPIO DE 

PAMPLONITA NORTE DE SANTANDER. 
 
 

2.1.1 CLASIFICACION UNSPSC 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN  

77121500 Contaminación del aire 

77121600 Contaminación del suelo  

77121700 Contaminación del agua 
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77111500 Servicio de seguridad ambiental  

77111600 Rehabilitación ambiental  

77101500 Evaluación impacto ambiental  

77101600 Planeación ambiental  

77101700 Servicio de asesoría ambiental  

77101800 Auditoría ambiental  

77101900 Servicios de investigación y 
contaminación  

77102000 Servicio de reporte ambiental  

 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A CONTRATAR  

 

PERSONAL 

CONCEPTO A B C D E F   

PERSONAL CANT. 
SUELDO MES 

BÁSICO 
% 

DEDIC 
F.M. 
(%) 

VALOR MES 
(AXBXCXD) 

No. DE 
MESES 

TOTAL 
PARCIAL (EXF) 

DIRECTOR DE 
CONSULTORIA - 
INGENIERO 

AMBIENTAL Y/O 
MICROBIOLOGO CON 
POST GRADO EN 
MICROBIOLOGIA 

AMBIENTAL Y/O 
INGENIRIA AMBIENTAL 

1  40 2.10  1  

CORDINADOR DE 
CAMPO - INGENIERO 
AMBIENTAL 

1  100 2.10  1  

APOYO A LA 
CONSULTORIA - 
INGENIERO 
AMBIENTAL Y/O 

TECNICO EN MANEJO 
AMBIENTAL 

1  100 2.10  1  

SUBTOTAL COSTO DE PERSONAL (1)  

OTROS COSTOS DIRECTOS 

OTROS COSTOS DE ACTIVIDADES DIRECTOS UND CANT V. UNITARIO TOTAL 

Toma de muestras y análisis in situ componentes 
físico químicos y microbiológico punto de vertimiento 
potosí, casco urbano, muestreo de 24 horas con 

alícuotas cada hora para cuatro muestras 
compuestas de 6 horas para un total de 8 muestras 
según artículo 8 de la resolución 631 de 2015 para 

una carga de DBO5 <625 kg Dia. El cual comprende 
los siguientes parámetros 

UND 1.00   

Toma de muestras y análisis y análisis in situ 
componentes físico químicos y microbiológico punto 
de vertimiento centro poblado el diamante, muestreo 

de 24 horas con alícuotas cada hora para cuatro 

UND 1.00   
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muestras compuestas de 6 horas para un total de 8 

muestras según artículo 8 de la resolución 631 de 
2015 para una carga de DBO5 <625 kg Dia. El cual 
comprende los siguientes parámetros. 

Elaboración de Informes incluye análisis de 
resultados, determinación de cargos contaminantes 

y diligenciamiento de formulario de autodeclaración 
de vertimientos.   

UND 2.00   

Apoyo logístico (alquiler de equipos de campo, 
vehículo, Alimentación, hospedaje, adquisición de 
insumos, materiales y elementos de trabajo de 

campo.)  

UND 2.00   

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS (2)  

RESUMEN GENERAL 

COSTO TOTAL (1+2)  

VALOR TOTAL DE LA OFERTA  

 

 
Son obligaciones generales del contratista:  

   

1. Cumplir el objeto contractual, en los términos del contrato a celebrar, atendiendo 

eficaz y oportunamente las actividades a su cargo.  

2. Prestar oportunamente el servicio anteriormente relacionado dentro del plazo y las 

condiciones que le indique el Municipio.  

3. Ajustarse en su totalidad a las especificaciones contenidas en la Invitación o 

Pliegos de Condiciones, estudio previo y a la propuesta hecha al Municipio.  

4. Garantizar la calidad de los servicios y/o productos y/o bienes, según la propuesta 

del contratista.  

5. Para otorgar el pago, el contratista deberá aportar el original de la factura o cuenta 

de cobro, la cual debe cumplir con todos los requisitos legales.  

6. Cumplir con la Afiliación al sistema integral de seguridad social en salud y pensión 

y acreditar los aportes correspondientes para efectos del pago, al término de ejecución del 

contrato.  

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con 

lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios.   

8. Mantener indemne al municipio de toda reclamación, demanda, acciones legales 

o similares, originadas en reclamaciones de terceros, que tengan como causa toda acción 

u omisión de la misma y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios a 

terceros durante la ejecución del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, entre ellos el Decreto 1082 de 2015, y la 

legislación civil y comercial vigente.   

9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 

fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a 

EL CONTRATATE, a través del funcionario responsable acerca de la ocurrencia de tales 
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peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las 

medidas y correctivos que fueren necesarios.   

10. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y normas 

concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas obligaciones que se desprendan 

de la naturaleza contractual.  

  
Obligaciones específicas:  

  

1. Poner al servicio del Municipio de Pamplonita las condiciones técnicas convenidas y 

concordantes con la propuesta presentada.  

2. Realizar la entrega oportuna de los bienes requeridos por la Entidad.  

3. Garantizar que los alimentos suministrados en desarrollo del contrato sean de primera 

calidad, que se entreguen debidamente empacados, y que cumplan con las 

especificaciones técnicas del contrato y de conformidad con los requerimientos que 

realice el supervisor designado.  

4. Realizar la entrega de los suministros solicitados, con observancia de las normas de 

higiene y salubridad vigentes.  

5. Informar oportunamente al municipio de Pamplonita sobre cualquier eventualidad que 

pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato.  

6. Las demás obligaciones que se requieran para ejecutar correcta y oportunamente el 

objeto contratado.  

  

Son Obligaciones del municipio:   

  

1. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las cuentas de cobro 

presentadas por el CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual.   

2. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados 

por la Ley.   

3. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte. 

4. Ejercer la supervisión del contrato para efectos de lograr la correcta ejecución del mismo.  

  

CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS  

  

La Alcaldía de Pamplonita, podrá solicitar en cualquier momento la muestra de los 
productos con el fin de verificar la calidad de estos; así mismo podrá requerir el ajuste o 

modificación según la normativa vigente para la presentación de proyectos para la 
consultoría correspondientes.   

  

Para los diferentes servicios, el SUPERVISOR del contrato, podrá en cualquier momento 

de la ejecución del contrato, solicitar el estricto cumplimiento del objeto contractual, con 
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servicios de excelente calidad y conforme a las fichas técnicas. Hacen parte integral de la 
presente invitación los estudios previos, incluido el análisis del sector.  

 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATAR Y SU JUSTIFICACION  

 

El valor del contrato se justifica debido a las actividades a desarrollar, los costos en 
promedio de la consultoría, los requisitos de orden técnico y experiencia requerida para la 

ejecución el contrato, además de cubrir todos los gatos en requeridos para la legalización 
y ejecución del contrato, lo cual incluye el pago de la seguridad social, impuestos, tasas, 
contribuciones y demás impuestos establecidos en la normatividad vigente. Para 

establecer el valor estimado del contrato y su justificación se realizó un análisis del sector 
en cuyo documento se analizan las diferentes variables del proceso de contratación.  

 

En consecuencia, el valor estimado del contrato se estipula en la suma de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($39.245.000) El 

municipio de Pamplonita pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al 
Certificado de Disponibilidad presupuestal Número 10 102404, Rubro 2.3.2.02.02.009 

servicios para la comunidad sociales y personales.  

 

5. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO  
 
El plazo para la ejecución será de un (1) mes, sin superar el 31 de diciembre de 2025 

contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución o hasta concluir con las actividades previstas y/o el tope 
máximo presupuestal.  

  

La oferta y su aceptación constituyen el contrato según los establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 numeral 8° del decreto 1082 de 2015, y para la ejecución es necesario 

constituir la correspondiente reserva presupuestal en atención a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.3.1. del Decreto 1082 del 2015.  
 

 
6. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 

CONTRATACION 
 
Certificado de Disponibilidad presupuestal Numero 10 102404, Rubro 2.3.2.02.02.009 

servicios para la comunidad sociales y personales. 
 

7. FORMA DE PAGO  
 

La forma de pago será UNICO PAGO, previa presentación de la factura de cobro, 
certificación del supervisor del Contrato, informe de actividades, resultados de análisis de 

laboratorio y evidencias fotográficas entre otros y soportes de ley (pago de Salud, Pensión 
y ARL) dentro de los 60 días posteriores a la presentación de los anteriores documentos.   
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PARÁGRAFO: El Municipio efectuará los descuentos de ley del orden Nacional, 
Departamental y municipal, según las normas vigentes, de acuerdo con la información 

tributaria suministrada por EL CONTRATISTA y con la actividad objeto del contrato. En 
todo caso, cada pago estará sujeto a la aprobación del PAC (Programación Anual 
Mensualizada de Caja) y giros de los recursos por parte de la nación.  

  

NOTA: Impuestos y estampillas para tener en cuenta  

DESCUENTOS – ESTAMPILLAS Y 

RETENCIONES MUNICIPALES Y 

DEPARTAMENTALES 

TOTAL 

 

Estampilla para la justicia familiar (presupuestal)  2%  

Retención industria y comercio de servicios  0,8%  

Estampilla hospital Erasmo Meoz  2%  

Estampilla Universidad  1%  

Tasa pro deporte y recreación  1%  

Estampilla para el bienestar del adulto mayor  4%  

Estampilla pro cultura  2%  

  

 Venta de formas  $10.000 

Si es un contrato de obra publica  5%   

 

 
8. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 

El servicio objeto del contrato se realizará en el Municipio de Pamplonita, Departamento 
Norte de Santander y para todos los efectos del contrato, se fija como domicilio dicha 

Entidad territorial. 
 

9. SUPERVISIÓN  

 
La supervisión del futuro contrato estará a cargo de la secretaria de planeación o quien 

haga sus veces, quien verificará el cumplimiento del objeto contractual. 
 
Es responsabilidad del supervisor, verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales establecidas, los pagos de seguridad social integral, las obligaciones y la 
debida utilización de los elementos de protección personal y de seguridad industrial 

dependiendo de la actividad a desarrollar por el Contratista. 
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10. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS  

 
El procedimiento de selección del contratista se rige por los principios de transparencia, 
selección objeta e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación 

de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas por la ley y en el 
pliego de condiciones, siendo este último la fuente de derechos y obligaciones de las 

partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contiene la 
voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista.  
 

La ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la ley 1150 
de 2007) establece “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los 

factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detalla de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser más 
ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 

contenidos en dichos documentos (…)”. 
 

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 dispone que la escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, teniendo en cuenta entre otra la regla general 

consistente en que la escogencia del contratista se efectuará a través de licitación pública 
cuando el proceso de selección que se pretenda realizar no se encuentre dentro de las 

excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 de dicho artículo.  
 
Conforme al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el contratista se escogerá con arreglo a 

las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa. El numeral 2do de dicho artículo, establece que la 

modalidad contractual de mínima cuantía “… corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o la cuantía o la destinación del bien, obra o servicio, 

puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual”. 

 
El contrato de mínima cuantía a suscribirse estará sometido a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 

94 de la Ley 1474 de 2001 y la Subsección V art. 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 
las demás normas que la complementen modifiquen o reglamenten y por las normas 

civiles y comerciales que regulen el proceso de selección.  
 
En la presente selección de mínima cuantía, la oferta más favorable a la entidad será 

aquella que cumpla con las características mínimas de idoneidad, experiencia, capacidad 
jurídica y financiera para que la realización del objeto contractual. En este sentido, se hará 

la escogencia de la mejor oferta, dentro del grupo de los oferentes habilitados, a partir del 
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menor precio, de acuerdo con los criterios señalados en la invitación pública y condiciones 
del proceso, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente.  

 
Para ejecutar el objeto contractual a contratar se requiere de una persona natural o jurídica 
con la idoneidad y disposición para realizar las actividades comprendidas dentro del objeto 

del contrato, la modalidad de selección del contratista corresponde a la establecida 
cuando el valor del presupuesto oficial no excede el 10% de la menor Cuantía, consagrada 

en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para el Municipio de Pamplonita se tienen los siguientes valores correspondientes a la 

menor cuantía de conformidad a lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 
1150 del 2007, para la vigencia 2025: 

 

DESCRIPCIÓN  MONTO  

SMMLV 2025  $ 1.423.500  

MENOR CUANTIA  $ 398.580.000  

MINIMA CUANTIA (10% MENOR  

CUANTIA)  

$ 39.580.000  

 

 
11. REQUISITOS HABILITANTES  

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR  EXIGENCIA  

Fotocopia de la cédula de ciudadanía (persona natural o representante 

legal)  
X 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

CAPACIDAD JURIDICA.  

Persona Natural: Aportar el certificado de inscripción en el registro 
mercantil de la cámara de comercio con una expedición no superior a 30 
días en la que conste que el objeto social se encuentra relacionado con 

el objeto a contratar. (SI APLICA)   

X 

Copia del Registro Único Tributario (RUT).  X 

Declaración bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso 

en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad de acuerdo con las 
normas vigentes, que pudiera impedir o viciar la presentación de la oferta, 
o la firma del Contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación. 

(Anexo)  

X 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de 

la Nación. Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, 
vigente al momento de presentar la oferta. Si la oferta es presentada por 

un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá 

X 
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presentar de manera independiente la certificación solicitada en el 

presente literal. Si el oferente es persona jurídica debe presentar tanto el 
de la empresa como el del representante legal.  

Certificado de Antecedentes Fiscales: Los oferentes deberán presentar 
el certificado precitado, vigente al momento de presentar la oferta. Si el 

oferente es persona jurídica debe presentar tanto el de la empresa como 
el del representante legal.  

X 

Certificado de Antecedentes Judiciales: Los oferentes deberán presentar 
el certificado precitado, vigente al momento de presentar la oferta.  

X 

Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 
Nacional.  

X 

Certificado de delitos sexuales de la persona natural (Ley 1918 de 2018). X 

Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
para personas naturales  

X 

Personas Jurídicas: Paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social 
y aportes parafiscales (de ser requeridos) expedido por el revisor fiscal o 

representante legal.   
Persona Natural: Planilla del último pago al sistema de seguridad social 
del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre del proceso.  

X 

La entidad evaluará la capacidad técnica del proponente que asegure al 

MUNICIPIO que cuenta con experiencia específica y relacionada con las 

actividades a desarrollar durante el contrato, para lo cual deberá 

acreditar dicha experiencia conforme a los siguientes requisitos 
mínimos:  

TRES (03) contratos celebrados con entidades públicas cuyo objeto esté 

relacionado CONSULTORIA PARA LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS, CONSULTORIA 

PARA LA CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE 

AGUAS RESIDUALES y MONITOREO DE VERTIMIENTOS, y cuyas 

cuantías sumadas sean superior a tres veces al presupuesto oficial y 

que en al menos uno de los contratos incluya actividad relaciona con 

toma de muestras y su análisis. 

  

Los contratos antes mencionados deberán ser acreditados mediante la 

presentación de una de las siguientes formas de documentación:  

ACTA DE LIQUIDACION Y/O EL ACTO ADMINISTRATIVO DE 

LIQUIDACION: en las cuales se incluya la información faltante en la 

Certificación de Experiencia.  

X 
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COPIA DEL CONTRATO,  

Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente 
información:  

Objeto del contrato Número del contrato Entidad contratante 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO X 

Certificado de cuenta bancaria para realizar los pagos  X 

 
12. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los 
artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la 

probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, 
generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos 
como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. Corresponderá al 

contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de 
contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a 

cargo de la Entidad en el contrato. De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos 
permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles 
que puedan afectar el presente procedimiento.  

  

MATRIZ DE RIESGO   

  
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 del 2015, 

que cita "Evaluación del Riesgo. La entidad estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso 
de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con 

los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente" y según lo 
establecido en el manual para la identificación y cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (Versión 1), donde se establecen los parámetros y los elementos a tener en 

cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, se hizo un análisis con base en la matriz 
de evaluación del Riesgo como aparece a continuación:   

  
En consideración al objeto del Contrato por suscribirse, los riesgos que podrían 

presentarse durante su ejecución serían los siguientes:  
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ANÁLISIS  DE  MECANISMO  DE  COBERTURA  QUE  GARANTICEN 

LAS OBLIGACIONES   

  
Los riesgos que pueden estar involucrados en la presente contratación durante su 

desarrollo y ejecución y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo, en contra de 
cualquiera de las partes, según sea el riesgo, son: La presentación de las ofertas implica 

la aceptación por parte del proponente, de la distribución de riesgos previsibles así 
efectuada por la entidad y ajustada, si a ello hay lugar, durante las etapas subsiguientes, 
Se han elaborado riesgos que se podrían encontrar dentro del proceso del contrato y que 

se discriminan a continuación:  

  
Tabla - Matriz de Riesgos Fuente: Colombia Compra Eficiente.  
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N
° 

C
la

s
e

 

F
u
e
n
te

 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

D
e
s
c
ri

p
c
ió

n
 

C
o
n
s
e
c
u
e
n
c
ia

 

P
ro

b
a
b
il

id
a
d

 

Im
p
a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 
s
e
 l

e
 

a
s
ig

n
a
?

 

 

 

 
 

Tratamiento 

 

 

1 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

S
e
le

c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Demora en el inicio 

de la prestación de 

servicios y la 

solución a la 
necesidad que 

originó el objeto 

contractual.  

Incumplimiento por 

parte del contratista. 

 

 

2 

 

 

5 

 

 

6 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Verificar las acciones 

tomadas de 

conformidad con los 

tiempos de respuesta 
estipulados en las 

pólizas de seguros.  

 

 

2 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o

 

Los efectos 

económicos 

derivados del análisis 
insuficiente de los 

precios realizados en 

el cálculo del 

presupuesto.  

Incumplimiento por 

parte del contratista. 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

4  

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Realizar un análisis  

de costo. Hacer 

efectiva las garantías  
constituidas para tal 

efecto.  

 

 
3 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Falta de idoneidad de 

del contratista para la 
obtención del objeto 

contractual.  

Incumplimiento por 

parte del contratista. 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
4 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Para mitigar el riesgo 

se evalúa la calidad e 
idoneidad del  

contratista y de su 

equipo de trabajo.  

 

 

 
4 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

S
o
c
ia

le
s

 

Graves alteraciones 

de orden público en 

el sitio de ejecución 
contractual.  

Suspensiones o 

adiciones en plazo  

 

 

 
3 

 

 

 
3 

 

 

 
6 

A
lt
o

 

E
n
ti
d
a
d

 

Para mitigar el riesgo 

deberán tenerse en 

cuenta las 
condiciones 

especiales en la  

cuales se ejecuta el 

contrato, a fin de 
precaver las 

consecuencias que 

las diferentes 

alteraciones del  
orden público puedan 

generar. 

 

 

5 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o

 

Modificación 

aprobada de 

Estudios y 

especificaciones 
técnicas. 

Afecta la calidad de 

los objetos a 

suministrar. 

 

 

3 

 

 

5 

 

 

6 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

En caso de 

incumplimiento 

parcial o total, se hará 

efectiva la póliza de 
cumplimiento.  

 
 

 

 

 
6 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o

 

Modificación de 
impuestos aplicables 

al Contrato. 

Cuando en 
desarrollo del 

contrato se 

modifican las tarifas 

de los impuestos o 
se crean nuevos 

impuestos a los ya 

existentes, siempre 

y cuando sean 
aplicables 

directamente al 

contrato. 

 
 

 

 

 
1 

 
 

 

 

 
3 

 
 

 

 

 
3 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Se llevará a cabo una 
permanente vigilancia 

de los cambios 

normativos en 

materia tributaria que 
afecten la ejecución 

del contrato y se 

aplicarán las medidas  

a que haya lugar.   

 

 

7 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

R
e

g
u

la
to

ri
o

 

Cambios en la 

legislación.  

Imposibilidad de 

terminar la obra por 

cambios en la 
legislación 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

5 

M
e

d
io

 

E
n

ti
d

a
d

 
- 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Conciliar con el  

contratista la  

terminación por  
mutuo acuerdo del  

contrato.  
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8 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Incumplimiento en el 

cronograma de 

trabajo.  

Se presentan 

demoras, 

incumplimientos 
para cumplir el 

cronograma 

establecido.  

 

 

 
 

3 

 

 

 
 

3 

 

 

 
 

6 

A
lt
o

 

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Realizar visitas al sitio 

de obra,  

contrarrestando 
avances contra 

términos del contrato, 

en caso de 

suspensión parcial o  
total  se hará efectiva 

la póliza de 

cumplimiento  

 

 

 
 

9 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 

Presencia de 

actividades 

adicionales que 
generen sobrecosto 

al contrato.  

Se presentan obras 

adicionales a la 

inicialmente 
contratada que 

generan el 

incremento en el 

valor del contrato 
inicial.   

 

 

 
2 

 

 

 
3 

 

 

 
5 

M
e
d
io

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Realizar los estudios 

y diseños acertados 

para la planeación.  
Verificar la  

justificación de los 

costos adicionales  

con el contratista y 
tramitar los recursos 

adicionales para 

culminar las 

actividades.  

 

 
 

 

10 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

S
e
le

c
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 

Propuesta 

económica con 
valores unitarios 

artificialmente bajos.  

Riesgo presentado 

en el contrato por 
precios por debajo 

del presupuesto 

oficial en la 

propuesta del 
contratista, lo que 

puede generar  

incumplimiento por 

parte del contratista 
por quedarse sin 

presupuesto.  

 

 
 

 

3 

 

 
 

 

4 

 

 
 

 

7 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Solicitar justificación 

al contratista sobre la 
presentación de 

precios por debajo de 

los existentes en el 

mercado. Realizar  
visitas al sitio de obra, 

contrarrestando 

avances contra 

términos del contrato.  

 

 

11 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 

Demoras en el pago 

por la presentación 

de documentación 

por parte del 
contratista.  

Se presentan 

demoras en el 

desembolso por que 

el contratista no 
presenta  

 

 

2 

 

 

2 

 

 

4 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Verificar 

oportunamente la  

documentación 

presentada por el  
contratista para los 

desembolsos.  

 
 

 

 

 
 

 

12  

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 

Que el valor de los 
imprevistos 

estipulados en la 

propuesta 

económica no cubra 
el costo real de los 

mismos presentados 

durante la ejecución 
de las actividades.  

Riesgo presentado 
cuando el valor de 

los imprevistos 

estipulado por el 

contratista en la 
propuesta es 

inferior, generando 

un desequilibrio  
económico que 

pueda terminar en 

demoras de la obra 

 
 

 

 

2 

 
 

 

 

2 

 
 

 

 

4 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Se realizará la  
aprobación de los 

costos imprevistos 

por parte del  

Supervisor que 
excedan los valores  

estipulados en la  

propuesta serán 
asumidos por el  

contratista por no 

preverlos al momento 

de presentación de la  
propuesta 

económica.  

 
 

 

 
 

13 G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o

n
ó
m

ic
o
s
  Cambios en el precio 

de los bienes objeto 

del contrato, 
desequilibrio 

contractual, 

variaciones en los 

precios de mercado  

Desequilibrio 

económico, atraso 
en la ejecución del 

contrato 

 

3 3 7 

A
lt
o

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Revisión, ajuste y 
seguimiento 

 

 

14 

E
s
p

e
c
if
ic

o
  

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Falta de experiencia 
e idoneidad del 

contratista. 

No cumplimiento del 

contrato. 

3
 

3
 

5
 

A
lt
o

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Seleccionar personas  

naturales o jurídicas  

que estén en 

capacidad de ejecutar  
el objeto del Contrato.   



 

                                                                          

 
alcaldia@pamplonita-nortedesantander.gov.co 

Palacio Municipal calle 3 N°2-08 Barrio Centro-Tel: 3204744339 
www.pamplonita-nortedesantander.gov.co 

SC-CER432198 

 

  

  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO NORTE DE  

SANTANDER  
ALCALDÍA DE PAMPLONITA 

 Nit: 890506116-8  

  
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  

FABS-02  

APROBACIÒN 

11/02/2022  
VERSIÓN  

05  

 

ESTUDIOS PREVIOS 

  
Página 15 de 16  

 

 

 
15 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Insuficiencia del 

personal requerido 

No se satisface la 

necesidad requerida 

por el Municipio 

2
 

3
 

5
 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Verificar las 

condiciones técnicas 

de prestación del  
servicio. 

 
 

16 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Uso indebido de la 

información 

No se satisface la 
necesidad requerida 

por el Municipio 

1
 

3
 

4
 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Manejar la  
confidencialidad 

 
 

17 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Uso o recolección de 
información errada 

No se satisface la 

necesidad requerida 

por el Municipio 

2
 

2
 

4
 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Solicitar información 
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14. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la ley 1150 de 2007 y 2.2.1.2.1.5.4. 
del Decreto 1082 de 2015, la entidad es libre de exigir o no garantías. Atendiendo la 

naturaleza del objeto del contrato a desarrollar y la forma de pago el municipio solicitará 
las siguientes garantías para la ejecución del contrato objeto del presente proceso.   

  
El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del MUNICIPIO, la garantía única de 

cumplimiento otorgada a través de una compañía de seguros o entidad bancaria cuya 
póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria que ampare los siguientes 

riesgos:   

  

1. De cumplimiento, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 

del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y (04) meses más.  

  

2. De calidad del servicio, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y (04) meses más.  

 

3. Del pago de salarios, en cuantía equivalente al die por ciento (10%) del valore del 

contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.  

 

15.  EESTUDIO DEL SECTOR  
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 CONCLUSIONES DEL ESTUDIO: Con el presente estudio se acredita que la Alcaldía 

Municipal de Pamplonita tiene necesidad de contratar el servicio referido, que dicha 

actividad se encuentra plenamente planificada y soportada presupuestalmente, por lo 

tanto, por ser conveniente y viable técnica y jurídicamente, se recomienda llevar a cabo 

la aludida contratación.  
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